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Nombre de Agente:....................................................................................................
NIF: ..................................................
Teléfono: …………..………………..………. 
Código cliente …………………………………………
TenerTodo.com les ofrece la oportunidad de ganar comisiones por recomendar clientes a las páginas de esta empresa.
Para ser agente de  “www.TenerTodo.com” se deberán tener en cuenta las siguientes estipulaciones:

1.-  El agente tiene que tener buenos conocimientos de las páginas de TenerTodo.com; como se usan, como se registra, las estadísticas y los precios. (Toda esta información se puede encontrar en la página misma.) Tendrá que presentarlos de una manera positiva y agradable. Además deberá mantener la imagen prestigiosa de TenerTodo en todo momento. 
 2.- El agente recibirá 100€ por cada cliente nuevo. Los 100€ sólo se pagarán por empresas agregadas y una vez estén pagando. Se efectuará el pago 3 meses después de la actualización del cliente, sólo si el cliente está usando la página y ha pagado estos primeros 3 meses.
3.-  El agente puede recibir otras comisiones, siempre negociables individualmente.
4.- TenerTodo.com reserva el derecho de admisión de cualquier individuo o empresa que solicite desarrollarse como agente, sin tener que dar explicaciones si cree que el agente no cumple con el punto número 1 de este contrato.
5.-  El pago se efectuará bajo petición del agente en el momento que este estime que tiene los ingresos suficientes. De este modo el agente pasará una factura o recibo a TenerTodo.com por la cantidad obtenida, y TenerTodo.com procederá al pago de sus comisiones. 
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